
DETALLE DE LOS HECHOS ACREDITADOS EN CAUSA “PAINE PRINCIPAL” 

 

 

Respecto de las víctimas José Cabezas Bueno, Francisco Calderón Nilo, Héctor Castro Sáez, 

Domingo Galaz Salas, José González Espinoza, Juan González Pérez, Aurelio Hidalgo Mella, 

Bernabé López López, Juan Núñez Vargas, Héctor Pinto Caroca, Hernán Pinto Caroca, Aliro 

Valdivia Valdivia, Hugo Alfredo Arenas y Víctor Zamorano González: 

1° Que el día 24 de septiembre de 1973, en horas de la tarde, soldados de la Segunda 

Compañía de Fusileros de la Escuela de Infantería de San Bernardo se presentaron en el 

asentamiento “El Escorial” de la comuna de Paine y detuvieron, sin derecho, a Héctor 

Guillermo Castro Sáez y Juan Bautista Núñez Vargas, entre otros. 

2° Que, tras su detención, Héctor Castro Sáez y Juan Núñez Vargas fueron trasladados al 

campo de prisioneros del Cerro Chena de la Escuela de Infantería de San Bernardo, lugar en 

que se les mantuvo ilegalmente encerrados. 

3° Que, el día 2 de octubre de 1973, soldados de la Escuela de Infantería de San Bernardo 

se presentaron en el asentamiento “El Escorial” de la comuna de Paine y detuvieron, sin 

derecho, a José Ángel Cabezas Bueno, quien, acto seguido, fue trasladado al campo de 

prisioneros del Cerro Chena. 

4° Que, el día 3 de octubre de 1973, en la madrugada, soldados de la Segunda Compañía de 

Fusileros de la Escuela de Infantería de San Bernardo, comandada por el Capitán Jorge 

Eduardo Romero Campos, salieron desde el campo de prisioneros del Cerro Chena, a cargo 

del Teniente Osvaldo Andrés Alonso Magaña Bau y los Subtenientes Carlos Walter Kyling 

Schmidt y Arturo Guillermo Fernández Rodríguez, con los detenidos JoséÁngel Cabezas 

Bueno, Héctor Guillermo Castro Sáez y Juan Bautista Núñez Vargas, en un camión marca 

Dodge de color rojo conducido por Juan Guillermo Quintanilla Jerez, se dirigieron al 

asentamiento “El Escorial” de la comuna de Paine y detuvieron, sin derecho, a Francisco 

Javier Calderón Nilo, Domingo Octavio Galaz Salas, José Emilio González Espinoza, Juan 

Rosendo González Pérez, Aurelio Enrique Hidalgo Mella, Bernabé del Carmen López López, 

Héctor Santiago Pinto Caroca, Hernán Pinto Caroca, Aliro del Carmen Valdivia Valdivia, Hugo 

Alfredo Vidal Arenas y Víctor Manuel Zamorano González. 

5° Que, posteriormente, en el mismo camión trasladaron a todos los detenidos hasta una 

quebrada en la Cuesta de Chada y los ejecutaron, disparándoles con las armas de fuego que 

portaban, encontrándose tiempo después sus cadáveres abandonados en el citado lugar. 

 

 



Respecto de las víctimas José Adasme Núñez, Pedro Cabezas Villegas, Ramón Capetillo 

Mora, José Castro Maldonado, Patricio Duque Orellana, José Fredes García, Luis Gaete 

Balmaceda, Carlos Gaete López, Luis Lazo Maldonado, Samuel Lazo Maldonado, Carlos 

Lazo Quinteros, Samuel Lazo Quinteros, René Maureira Gajardo, Rosalindo Herrera 

Muñoz, Jorge Muñoz Peñaloza, Mario Muñoz Peñaloza, Ramiro Muñoz Peñaloza, Silvestre 

Muñoz Peñaloza, Carlos Nieto Duarte, Andrés Pereira Salsberg, Laureano Quiroz Pezoa, 

Roberto Serrano Galaz, Luis Silva Carreño y Basilio Valenzuela Álvarez: 

1° Que, el día 8 de octubre de 1973, funcionarios de la Subcomisaría de Carabineros de 

Paine se presentaron en el asentamiento “Campo Lindo” de la misma comuna y detuvieron, 

sin derecho, a Ramón Alfredo Capetillo Mora, quien, acto seguido, fue encerrado en la 

referida unidad policial. 

2° Que, en los días posteriores, Ramón Capetillo Mora fue trasladado al campo de 

prisioneros del Cerro Chena de la Escuela de Infantería de San Bernardo. 

3° Que, el día 10 de octubre de 1973, funcionarios de la Subcomisaría de Carabineros de 

Paine se presentaron en el asentamiento “24 de Abril” de la misma comuna y detuvieron, 

sin derecho, a Mario Enrique Muñoz Peñaloza, quien, acto seguido, fue encerrado en la 

referida unidad policial. 

4° Que, en los días posteriores, Mario Muñoz Peñaloza fue trasladado al campo de 

prisioneros del Cerro Chena de la Escuela de Infantería de San Bernardo. 

5° Que, en la época de los hechos, la Subcomisaría de Carabineros de Paine se encontraba 

a cargo del Capitán Nelson Iván Bravo Espinoza.  

6° Que, el día 16 de octubre de 1973, en la madrugada, soldados de la Segunda Compañía 

de Fusileros de la Escuela de Infantería de San Bernardo, comandada por el Capitán Jorge 

Eduardo Romero Campos, salieron desde el campo de prisioneros del Cerro Chena, a cargo 

del Teniente Osvaldo Andrés Alonso Magaña Bau y los Subtenientes Carlos Walter Kyling 

Schmidt y Arturo Guillermo Fernández Rodríguez, con los detenidos Ramón Alfredo 

Capetillo Mora y Mario Enrique Muñoz Peñaloza, en un camión marca Dodge de color rojo 

conducido por Juan Guillermo Quintanilla Jerez, con el objeto de detener a veintidós 

personas en la localidad de Paine. Es así que, en sus respectivos domicilios, ubicados en la 

zona urbana de la comuna de Paine, detuvieron, sin derecho, a René del Rosario Maureira 

Gajardo y a Andrés Pereira Salsberg. En el asentamiento “24 de Abril”, a Patricio Loreto 

Duque Orellana, José Germán Fredes García, Carlos Enrique Gaete López, Rosalindo Delfín 

Herrera Muñoz, Jorge Hernán Muñoz Peñaloza, Ramiro Antonio Muñoz Peñaloza, Silvestre 

René Muñoz Peñaloza, Carlos Alberto Nieto Duarte, Laureano Quiroz Pezoa, Luis Ramón 

Silva Carreño y Basilio Antonio Valenzuela Álvarez. En el asentamiento “Nuevo Sendero”, a 

José Domingo Adasme Núñez, José Ignacio Castro Maldonado, Luis Alberto Gaete 

Balmaceda, Luis Rodolfo Lazo Maldonado, Samuel del Tránsito Lazo Maldonado, Carlos 



Enrique Lazo Quinteros y Samuel Altamiro Lazo Quinteros y, por último, en el asentamiento 

“El Tránsito”, a Pedro Antonio Cabezas Villegas y Roberto Estevan Serrano Galaz. 

7°Que, posteriormente, los detenidos antes mencionados fueron trasladados hasta la 

quebrada Los Arrayanes, sector Los Quillayes, en las inmediaciones del Lago Rapel, lugar en 

que fueron fusilados por los soldados antes referidos y el civil que los acompañaba, quienes, 

acto seguido, enterraron sus cuerpos en el mismo sitio, siendo encontrados años después 

sólo fragmentos óseos y dentales de once de las veinticuatro víctimas, debido a que sus 

cuerpos fueron removidos y trasladados hasta un sitio desconocido hasta la fecha. 

 

Detalle de las condenas: 

I- Jorge Romero Campos y Arturo Fernández Rodríguez quedan condenados, cada 

uno, a la pena de veinte años de presidio mayor en su grado máximo, y a las 

accesorias de inhabilitación absoluta perpetua para cargos y oficios públicos y 

derechos políticos y la de inhabilitación absoluta para profesiones titulares 

mientras dure la condena, con costas, como autores de: 

- catorce delitos de homicidio calificado cometidos entre el 24 de septiembre 

de 1973 y el 3 de octubre del mismo año y, 

- de veinticuatro delitos de homicidio calificado, en grado de consumado, 

cometidos entre el 8 de octubre de 1973 y el 16 de octubre del mismo año, 

en la localidad de Paine. 

II- José Vásquez Silva, Carlos Lazo Santibáñez, Juan Opazo Vera, Roberto Pinto 

Labordarie, Jorge Saavedra Meza, Víctor Sandoval Muñoz y Carlos Durán 

Rodríguez, quedan condenados, cada uno de ellos, a la pena de diez años de 

presidio mayor en su grado mínimo, y a las accesorias de inhabilitación absoluta 

perpetua para cargos y oficios públicos y derechos políticosy la de inhabilitación 

absoluta para profesiones titulares mientras dure la condena, con costas, como 

autores de: 

- catorce delitos de homicidio calificado cometidos entre el 24 de septiembre 

de 1973 y el 3 de octubre del mismo año y, 

- de veinticuatro delitos de homicidio calificado, en grado de consumado, 

cometidos entre el 8 de octubre de 1973 y el 16 de octubre del mismo año, 

en la localidad de Paine. 

III- Raúl Francisco Areyte Valdenegro, queda condenado a la pena de siete años y 

seis meses de presidio mayor en su grado mínimo, así como también a la de 

inhabilitación absoluta perpetua para cargos y oficios públicos y derechos 

políticos e inhabilitación absoluta para profesiones titulares mientras dure la 

condena, con costas, como autor de:  

- catorce delitos de homicidio calificado cometidos entre el 24 de septiembre 

de 1973 y el 3 de octubre del mismo año 



IV- Nelson Iván Bravo Espinoza queda condenado a la pena de diez años y un día 

de presidio mayor en su grado medio, así como también a la de inhabilitación 

absoluta perpetua para cargos y oficios públicos y derechos políticos e 

inhabilitación absoluta para profesiones titulares mientras dure la condena, con 

costas, como autor del delito de: 

- dos delitos de secuestro calificado cometido los días 8 y 10 de octubre de 

1973, en la localidad de Paine. 


